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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

107 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA MARÍA ÁNGELES CHARRIEL ARDEBOL, LETRADA DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA del Juzgado de lo Social n.º 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 448/2020 de este juzgado de lo Social, seguido a
instancia de DON LUIS EDUARDO MAYORGA GOMEZ frente a INSTITUTO NACIO-
NAL DE SEGURIDAD SOCIAL, FREMAP MUTUA COLABORADORA CON LA SE-
GURIDAD SOCIAL N.º 061, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(TGSS), COALINSER. S. L., y INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL sobre Seguridad Social se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO

En Madrid, a 2 de junio de 2020.

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada, quedando las actuaciones pendientes del
señalamiento de fecha y hora para la celebración del acto de y juicio en su caso.

Quedan los autos en mesa de S.S.ª quien resolverá respecto a la prueba interesada en
el escrito de demanda.

Se advierte a las partes que los plazos para recurrir se encuentran suspendidos confor-
me a las medidas previstas en el Acuerdo de 13/3/2020 de la Comisión Permanente del
CGPJ y Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Cuarta del RD 463/2020 de 14 de
marzo, suspensión que quedará alzada una vez se emita acuerdo de alzamiento de la sus-
pensión por el indicado órgano.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante este Juzgado, no obstante lo
cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de
TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (art. 186.1 LJS).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DOÑA MARÍA ÁNGELES CHARRIEL ARDEBOL

Y para que sirva de notificación en legal forma a COALINSER, S. L., en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 27 de julio de 2020.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/18.629/20)
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